
UNAP Rectorado

Resolución Redoral N' 0O24-2026-UNAP
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vrsTo:

El Ofic¡o N' 007-VRINV-UNAP-2026, presentado el 7 de enero de 2026, por el v¡cerrector de investigación, sob.e
encargar las func¡ones de ¡efe de l¿ Un¡dad de Patentes dependie¡te de la D¡recc¡ón de lnnovación y Transferencia
Tecnológ¡ca de la Universidad Nacionalde la Ama¿onía Peruana (UNAP);

Que, mediante oficio de v¡sto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvestigación, 5ol¡c¡ta al rector encargar con
ef¡cacia anticipada del 1 de enero al 31 de dic¡embre de 2026, las func¡ones de jefe de la Un¡dad de Patentes,
depend¡ente de la Dirección de lnnovación y Transferencia Tecnológ¡ca, a don Frank Romel León Vargas, docente
pr¡ñc¡pala dedicación exclusiva, adscr¡to a la Facultad de ingeniería Quím¡ca (FlQ);

Que, mediante Resoluc¡ón del Coñsejo Univers¡tar¡o N'157-2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, se aprobó el
Reglamento de Organi¡ac¡ón y Func¡ones de la Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana, posteriormente mediante
Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 158-2021-UNAP, se establece su v¡gencia a part¡r del dÍa sigu¡ente de su

publicac¡ón en el D¡ar¡o Of¡c¡al El Peruano;

Que, el01 de enero se publ¡có en el D¡ar¡o Ofic¡al "El Peruano" el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones, entrando en
vigenc¡a la nueva estructura orgán¡ca y organ¡grama conforme lo dispuesto en la Resolucióñ del Consejo Universitario
N'158-2021'UNAP;

Que, respecto a la sol¡c¡tud de encargo de func¡ones como jefe de Ia Unidad de Patentes dependiente de la D¡rección de
lnnov¿c¡ón y Transferenc¡a Tecnológ¡ca. sol¡c¡tado por el v¡cerrector de investigación, expresa que la universidad no
cuenta con personal admin¡strativo que cumpla con el perfil profesional que se requie.e para ocupar dicho cargo;

Que, la Unidad de Patentes, es la un¡dad orgán¡ca que depende de l¿ Dirección de lnnovación y Transferencia
Tecnológ¡ca, responsable de coordinar, gestionar y conducir la proyección de los derechos de autor y patentes sobre sus

obras; ¿sí como de otorgar la cenificación de la titular¡dad de la! ¡nveñc¡ones para producir, usar y vender dentro del
terr¡tor¡o nac¡onal;

Que, ante ello es necesario prec¡sar que el docente universitario interv¡ene también en la gest¡ón universitaria y que en
pr¡nc¡pio se encuentra facultado para ejercer fuñc¡ón admin¡strat¡vo-académ¡ca, en tanto que el ejercic¡o de las

func¡ones como jefe de la Unidad de Patentes de la D¡recc¡ón de lnnovac¡ón y Transferencia Tecnológica no const¡tuyen
Íuncrones estrictamente adm¡n¡strat¡vas, en consecuencia es juríd¡camente fadible que un docente ejer¿a dicho cargo,
ya que la docencia un¡vers¡taria no comprende únicamente la enseñanza, sino también la gestión universitaria,
d ¡endo cumplir el docente con sus horas lectivas y no lect¡vas. 5ólo en caso de carecer de personaladministrat¡vo que

umpla con el perfil profesional para ocupar el cargo de jefe de la Uñidad de Patentes, se apl¡ca la excepc¡ón a la regla

general que conlleva a optar de forma "Excepcional y temporal" la encargatura de las funciones de jefe de Un¡dad a un

docente o a un servidor públ¡co, con la final¡dad de suplir l¿ ausenc¡a delt¡tular, asum¡endo las atribuc¡ones, derechos
y/o responsabilidad. ante una r¡tuacióñ excepc¡onal y de carácter temporal. Un servidgr público o un docente podría

star serv¡cios de manera ad¡c¡onal, a la m¡sma u otra ent¡dad, bajo cualquier forma de v¡nculacióñ ún¡camente para

lejercic¡o de la docencia, s¡empre que dicha segunda act¡vidad se real¡ce dentro de las horas permitidas por Ley y no

que, en ese 5ent¡do, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dirigir la actividad académ¡ca y su gest¡ón adm¡nistrativa,
en el marco del artículo 18" de la constituc¡ón Política del Perú, que reconoce la autonomía universitaria concordante
con el artículo 8" de la Ley N" 30220, Ley uñiversitaria, que establece la autonomía universitaria en sus regímenes:
norm¿tivo, de gobierno. académico, administrativo y económ¡co, y para ño paral¡¡ar el func¡onamiento de la Unidad de

Patentes de la Dirección de lnnovac¡ón y Transferenc¡a Tecnológica, est¡ma conven¡ente encargar las func¡ones coñ
eficac¡a antic¡pada, del 1 de enero al 31 de dic¡embre de 2026, a don Frank Romel León Vargas, como jefe de la

Unidad de Pateñtes de la D¡rección de lnnovac¡ón y Transferenc¡a Tecnológ¡ca de la Un¡versidad Nac¡on¿l de la

Amazonía Peruana (UNAP), en adición a sus funcioñes de docente priñcipal a dedicac¡ón exclus¡va, adscr¡to a la Facultad

de ingeniería Quím¡ca {Flq);
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CONSIDERANDO:

¡ncompatible con sus labores pr¡migenias;

Que. el anículo 79' de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, referido a las func¡ones de los docentes señala que, "¿os docertes
univeq¡totios t¡enen como func¡ones lo ¡nvestigoc¡ón, el mejorom¡ento cont¡nuo y permonente de lo enseñonzo, lo
proyección soc¡oly lo gest¡ón un¡vers¡totio, en los ómb¡tos que les coffesponde";
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Que, los documentos de gestión const¡tuyeñ ¡nstrumentos públicos normativos donde se consignan la d¡stribuc¡ón de

func¡oñes del personal, las responsabil¡dades asignadas a cada área, cargos códigos, proced¡mientos, presupuestos para

gastos de personal, etc.. los cuales van a asegurar el ordenam¡ento de los s¡stemas adm¡n¡strativos en la gest¡ón de la
Un¡versidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el encargo es temporal, excepc¡onaly fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de
funciones de responsabil¡dad d¡rediva compat¡bles con niveles de carrera superiores al del serv¡dor. En ningún caso

debe exceder del periodo presupuestal;

Que, el encargo obedece a la neces¡dad instituc¡onal para brindar el serv¡cio de desempeñar funciones que son parte

de la competenc¡a de la entidad, cuyas func¡ones se eñcuentra¡t contenidas en los documentos de gest¡ón. pueden

ejercer funciones equivalentes a las de una pla¿a conten¡da en el CAP- Sin embargo, puede ejercer func¡ones
simultáneas a la prim¡gen¡a, sin que ello sign¡fique que el encargo de funciones adquiere la cal¡dad de permanente;

Que, por las razones expuestas, es procedente expedir el acto administrat¡vo de encargo de func¡ones al profesional

mencionado, en ad¡ción a sus funciones como docente nombrado con cargo estructural pr¡ncipal a ded¡cación exclusiva.

adscrito a la Facultad de ¡ngeniería Química (FlQ) de la UNAP y que no existe incompatibilidad de horario para el

desempeño de func¡ones en la referida Unidad. quien además cump¡e con el perfil profes¡onal para desernpeñar las

func¡ones Brr r€cesidad del 5erv¡cio ¡nstitucional;

Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el mismo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga ef¡cac¡a ant¡c¡pada a su em¡s¡ón, sólo s¡

fuera más favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era eñ la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el
supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopc¡ón. También t¡ene eficacia ant¡c¡pada la declarator¡a de ñulidad y los

actos que se d¡cten en enm¡enda;

De conform¡dad con el artículo 79" de la Ley N" 30220, artículo 82" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, artículo 91"
del Reglamento de Organización y Funciones de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 157-
2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, publicado en el D¡ario Oficial "El Peruano" el 01 de enero de 2022 y los
numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17'de la Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General;

que, es atr¡bución del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡gir la activ¡dad académ¡ca
de la Un¡versidad y su gestión adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y financ¡era, y a solicitud del v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, se

em¡te el presente acto resolut¡vo; y,

En uso de la5 atr¡buciones que conf¡eren la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto de la UNAP. aprobado con
Resoluc¡ón de A5¿mblea Un¡vers¡t¿r¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡cator¡as;

ARTfCULO PRIMERO.. Eñcargar, con ef¡cacia añtic¡pada al l de ene.o de 2026, a don Frank Romel León Vargas,
docente pr¡ncipal a dedicación exclusiva, adscr¡to a la Facultad de ingeniería Quimica (FlQ), las func¡oñes de jefe de la
Unidád de Patentes depend¡ente de la Direcc¡ón de lnnovac¡ón y Tranferencia Tecnológica de la Un¡versidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 31 de dic¡embre d€ 2026, en adic¡ón a sus func¡ones como docente
nombrado, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTfcU[o sEGUNoo.- Establecer que la Unidad de Patentes dependen jerárquica!ñente de la Dirección de lnnovación
y Transferencia fecnológ¡ca.
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5E RESUELVE:

lurune


